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LEGISLATURA PROVINCIAL

ARTICULU 1°,- Sustituyese en el artículo 55° del Reglamento

Interno de la Cámara el punto 5, que quedará redactado de la

siquier! te uta ñeras !'b»— Acción Social, Familia y Minoridad.

Salud Pública. Deportes y Recreación» Vivienda, Tierras

Fiscales. Asistencia, Previsión Social y Trabajo."

ARTICULO E0.- Agrégase al articulo 60° del Reg1 amento interno

de la Cámara,el inciso q) con el siguiente texto. "q) Todo

a s u vi t o o o r o y e c t o r e 3. a t i v o a trabajo."

ARTICULO 3°,— Sustituyese el artículo 7EC> del Reglamento

Interno de la Cámara,, el cual quedará redactado de la siguiente

maneras "Artículo 7B°,, Si las opiniones cíe los miembros de una

Comisión se encuentran divididas,; la minoría tendrá derecho a

p r e s e n t a r s u d i c t a m e n a la C á m a r a s a c; o í¡ > p a fi a d o d e 1 i n f o r m e

escrito correspondiente y sostenerlo en la discusión.. Si hay

más de un dictamen de minoría se ordenará de acuerdo al número

de firmantes, y si ese número Tuere igual, se ¡'"espetará en

primer término el dictamen suscripto por el Presidente,, el

Vicepresidente o el Secretario de la Comisión. Si son todos

'•••/ o c ales e s i n d i s t i n t o s u o r d e n a ¡ r¡ ¡i e n t o .

ARTICULO 4°.- Modificase el articulo 73°, primer párrafo, del

Reglamento interno de la Cámara,el que quedara redactado de la

siguiente m avie ras "Artículo 73o,,-- Producidos los dictámenes de

las Comisiones serán impresos, nú me rancio los correlativamente? en

el orden cíe su. presentación a la Secretaría,, Una vez impresos..
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pondrán a disposición de la prensa y quedarán en observaciones

durante cuatro < <+) días hábiles."

ARTICULO 5°.- Modifícase el artículo S6° del Reglamento Interno

de la Cáiíiara, el que quedará redactado de la siguiente maneras

''Artículo Sé>°.-- En las sesiones preparatorias, la Cámara fijará

cada año los días y horas de sesión, los cuales podrán ser-

alterados cuando lo estime conveniente y nombraré las

Comisiones Permanentes de Asesoramiento Legislativo a que se

refiere el artículo 55o."

ARTICULO 6°.- Sustituyese el articulo 37° del Reglamento

Interno de la Cámara, el que quedará redactado de la siguiente

forma: "Artículo 37°.- En caso de empate. el Vicepresidente en

ejercicio de la Presidencia, o quien corresponda según lo

establecido en el articulo 38°, tendrá doble voto,,"

ARTICULO 7°.-- Derógase el articulo 14-0° del Reglamento Interno

de la Cámara.

ARTICULO 8°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA W DE SETIEMBRE DE 1992.-
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